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PROTOCOLO DE CONTENCIÓN FRENTE A CRISIS: PROTOCOLO DE CONTENCIÓN ANTE 

DESREGULACIÓN EMOCIONAL Y CONDUCTUAL. 
 

Algunas situaciones pueden desregular a estudiantes en el quehacer educativo o sus 

actividades , es por esto que La ley General de Educación (2009) y la Ley de inclusión 

Escolar (2015) en materias de inclusión y política de convivencia escolar busca prevenir 

situaciones que puedan alterar a estudiantes que presentan desregulaciones de tipo 

emocional y Conductual, entendiendo estas desregulaciones como “La reacción motora y 

emocional a uno o varios estímulos o situaciones desencadenantes, en donde el niño, niña, 

adolescente o joven (NNAJ), por la intensidad de la misma, no comprende su estado 

emocional ni logra expresas sus emociones o sensaciones de manera adaptativa”. Algunos 

de estos estudiantes, dependiendo su edad o su capacidad para autorregularse, necesitarán 

ayuda para llegar a está regulación, es donde la comunidad educativa puede apoyar el 

proceso, tras lograr observar esta situación de “descontrol”. 

La observación podrá arrojar distintos tipos de estado alertable, las cuales clasificaremos en 

tres fases: 

• Fase 1: El estudiante se visualiza en un estado emocional diferente (decaído, triste, 

enojado, frustrado, desmotivado, etc.) manifestándolo de manera notoria (somnoliento, 

llorando, agresivo, vociferando, etc.). 

Esto puede ocurrir como un hecho único y aislado, o como una conducta reiterativa e 

identificable. 

Los estudiantes que han presentado desregulaciones identificables contaran con un plan de 

acompañamiento individual ( DEC: Protocolo de desregulación conductual y emocional), 

con el fin de prevenir las instancias que puedan llevar a la desregulación y que entregue 

herramientas de trabajo para todos los actores que interactúan con el estudiante en busca 

de un proceso de regulación armónico y seguro, que consiga la nivelación y un estado 

emocional estable para volver a las diferentes actividades educativas. 

• Fase 2: Aumento de la desregulación con ausencia de autocontrol, en donde el 

estudiante no responde a la comunicación verbal o a la mirada e intervención de 

terceros. Sus manifestaciones son más intensas, pudiendo observar: gritos, vocabulario 

inapropiado, descontrol, amenazas verbales y con descarga motora, etc). 

 

• Fase 3: Aumento de la desregulación al punto del descontrol y riesgo para sí o terceros 

que implica la necesidad de contener físicamente al estudiante, el cual se recomienda 

realizar solo en casos extremos. Sus manifestaciones son de descontrol, descarga 

violenta, intento de agredirse, corriendo, golpeándose, intentando lanzarse de los pisos 

más altos, amenazar a otros miembros de la comunidad verbal o con contacto violento, 

etc. 



Protocolo de actuación 

• Al observar el estado emocional diferente, el docente de asignatura y/o los 

profesionales de aula, se acercarán al estudiante a consultar: ¿Qué es lo que pasa?, 

si el estudiante logra identificar su emoción se acompañara en el proceso de 

regulación y vuelta a la calma. En caso de que el estudiante presente conductas 

alterantes que puedan llegar a una desregulación mayor, en donde no pueda 

describir su emoción ni volver a la tranquilidad, uno de los profesionales de aula 

solicitará ayuda: 

o En caso de ser un hecho aislado se solicitará el apoyo a inspectoría y/o 

convivencia escolar quienes realizaran la contención fuera de la actividad 

educativa. 

o En caso de ser un hecho reiterativo e identificable se solicitará el apoyo a los 

actores que forman parte del acompañamiento individual, quienes realizaran la 

contención del estudiante. 

 

• Si por parte de un estudiante la desregulación se manifiesta con pérdida de control 

con agresividad, atentando en contra de la propia integridad física y de los demás 

miembros de la comunidad educativa, se debe: (Fase 2) 

• Docente de asignatura realizara la contención inicial del estudiante en crisis 

• Asistente de la educación/ Co-docente / Educador PIE realiza la contención del resto 

del curso, alejándolo del estudiante en crisis. 

• Se solicita el apoyo a inspectoría, convivencia escolar o actores del plan de 

acompañamiento individual de manera cautelosa con el fin de no alterar al 

estudiante. Los cuales llamaran de manera inmediata al apoderado. 

• Profesional encargado del estudiante realiza la contención secundaria a través de 

llamado a la calma, persuasión, ejercicios de relajación o contención física (Fase 3) 

En caso de que el estudiante atente contra su integridad o la de otros miembros de 

la comunidad. 

• En caso de contención física es necesario que los docentes que realizan la 

contención inicial y secundaria se mantengan unidos, ya que este tipo de abordaje 

requiere de un testigo. 

• Encargada de convivencia genera un espacio seguro alrededor del estudiante en 

crisis, procurando que estén cerca de él, solo los profesionales que realizan la 

contención y evitando que otros miembros de la comunidad puedan verse afectados 

al estar cerca de la crisis. 

• Apoderado del estudiante realiza la contención final y el retiro del establecimiento 

con el fin de estabilizar el clima escolar. 

• Psicólogos de convivencia escolar y/o PIE realizan la contención emocional de los 

miembros que se vieron afectados al momento de la crisis. (curso, apoderado, 

docentes, etc.) 



• El profesional encargado de la regulación del estudiante escribirá los 

acontecimientos que ocurrieron en la misma, con el fin de buscar posibles 

detonantes que llevaron a la desregulación, además se deberá llamar dentro de las 

primeras 24hrs al apoderado, para entregar la información de la crisis y realizar 

entrevista, reuniendo información del estado emocional del estudiante post 

desregulación. (llenado de bitácora). 

• Se realizará mesa de trabajo con los profesionales que actúan con el estudiante en 

el aula, más inspectoría general y equipo de convivencia escolar, esto con el fin de 

reunir la información total del momento en crisis y de la entrevista con el 

apoderado. 

• Convivencia escolar tomara las decisiones en cuanto a la aplicación del reglamento 

interno, tomando en cuenta agravantes, atenuantes, diagnóstico del estudiante y 

análisis de la Desregulación. Informando al apoderado sobre estas. 

• Convivencia escolar llevara la información al equipo de gestión quienes colaborarán 

y darán sus puntos de vista en cuanto a las decisiones tomadas en busca del 

bienestar del estudiante y la comunidad educativa. (acciones de tipo reparatorias, 

formativas, activación de redes de apoyo, acortamientos de jornada, cambio de 

ambiente, acompañamiento de tutor sombra, etc). 

Protocolo de actuación. 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN: Incorporación de planes de acompañamiento 

emocional y conductual para el estudiantado autista. 
 

PREVENCIÓN:  

 

1. Conocer al estudiante: De modo de identificar a quienes por sus características y/o 

circunstancias personales y del contexto, pueden ser más vulnerables a presentar 

episodios de DEC. 

 

2. Reconocer señales previas y actuar de acuerdo a ellas: Poner atención a la presencia 

de indicadores emocionales, por ejemplo: mayor inquietud motora, signos de 

irritabilidad, desatención que lo habitual; aislamiento, tensión, ansiedad, temor, ira, 

frustración, euforia, cambios en las expresiones del lenguaje corporal, lenguaje 

grosero, etc. Complementar con información de diversas fuentes como la familia, 

personal del transporte escolar u otros, que permitan identificar los detonantes en 

situaciones domésticas y tener pistas para evitar que suceda en el contexto escolar.  

 

 



3. Reconocer elementos del entorno que habitualmente proceden a una DEC: Apuntar a 

detectar circunstancias que la preceden en el ámbito escolar, como en otros ámbitos 

de la vida diaria donde ocurren, o desde donde se observan factores que la 

predisponen.  

• Reducir la incertidumbre anticipando la actividad y lo que se espera que la persona 

pueda hacer en esa actividad; si surgen cambios. 

• Ajustar el nivel de exigencias considerando no solo el nivel de competencias del 

estudiante en la tarea, sino también el estado de regulación emocional, tanto 

negativo como positivo en el que se encuentra en el momento.  

• Programar previamente momentos de relajación y de descanso. 

• Dar el tiempo necesario para cambiar el foco de atención, aunque se haya anticipado 

dicho cambio previamente.  

• Dar tiempo al NNAJ para que dé a conocer lo que le pasa. Es preferible que no haya 

demandas lingüísticas en ese momento y se deje para más tarde.  

• Aceptar y reconocer sus sentimientos.  

 

4. Redirigir momentáneamente al estudiante hacia otro foco de atención con alguna 

actividad que esté a mano, por ejemplo, pedirle que ayude a distribuir materiales, con 

el computador u otros apoyos tecnológicos.  

 

5. Facilitarles la comunicación, ayudando a que se exprese de una manera diferente a la 

utilizada en DEC preguntando directamente, por ejemplo: “¿Hay algo que te está 

molestando? ¿Hay algo que quieras hacer ahora? Las preguntas y la forma de 

hacerlas deben ser adaptadas a la edad y condición del estudiante, sin presionarlo.  

6. Otorgar tiempos de descanso en que puedan, por ejemplo, ir al baño o salir de la sala. 

Estas pausas, tras las cuales debe volver a finalizar la actividad que corresponda, 

deben estar previamente establecidas y acordadas con cada NNAJ y su familia. Es 

importante que los adultos que participen en cada caso estén informados de la 

situación.  

 

7.Utilizar refuerzo conductual positivo frente a conductas aprendidas con apoyos 

iniciales, que son adaptativas y alternativas como por ejemplo sobre cosas favoritas, 

hobbies, objeto de apego; para ello es deseable que los profesionales que planifiquen 

los apoyos y refuerzos también participen con el/la estudiante en espacios distintos a 

los académicos, donde puedan hacer cosas en conjunto, compartir, entretenerse, 

conversar, jugar.  

 

 

 

 



8. Enseñar estrategias de autorregulación (emocional, cognitiva, conductual) tal como 

ayudarlos a identificar los primeros signos de ansiedad u otros estados emocionales y 

cómo abordarlos mediante objetos o situaciones que les agraden y relajen (no que les 

exciten y/o diviertan), mediante ejercicios de relajación, respiración o estrategias de 

carácter sensoriomotor como pintar, escuchar música, pasear, saltar etc.  

 

9. Diseñar con anterioridad reglas de aula, así cuando cualquier NNAJ durante la clase 

sienta incomodidad, frustración, angustia, adecuando el lenguaje a la edad y 

utilizando, si se requiere, apoyos visuales u otros pertinentes adaptados a la 

diversidad del curso. Estipular previamente cómo hará saber de esto a su docente y 

profesionales de apoyo en aula. Ejemplo: usar tarjetas de alerta disponibles o una 

seña previamente consensuada, que pueda mostrar a su docente, para que se inicie 

el accionar conforme a este protocolo en lo que respecta a la etapa inicial.  

 

INTERVENCIÓN  

Para el efectivo diseño y aplicación de un plan de intervención, es deseable partir por 

describir, en cada caso, lo observable de las conductas de DEC, evitar inferir o 

categorizar anticipadamente respecto de sus causas o acerca del estudiante, 

agregando la observación descripción de lo que hacen las personas que estaban cerca 

antes y después de la aparición de la DEC, además de identificar estímulos externos o 

internos (sensaciones, recuerdos, emociones) que podrían desencadenar, aumentarla 

o disminuirla. Para efectos de organización de los apoyos, se describen tres etapas por 

grado de intensidad de la desregulación y complejidad de los apoyos requeridos.  

 

Características requeridas del personal a cargo en etapa 2 y 3 de DEC:  En estas etapas, 

idealmente, debe haber tres adultos a cargo de la situación de DEC, cada uno con 

diferentes funciones: encargado, acompañante interno y acompañante externo.  

 

• Encargado/a: Persona a cargo de la situación, con rol mediador y acompañante directo 

durante todo el proceso. Es deseable que tenga un vínculo previo de confianza con el 

NNAJ y algún grado de preparación. Para tal efecto, varias personas deben contar con 

entrenamiento previo.  

 

• Acompañante interno: adulto que permanecerá en el interior del recinto junto al 

estudiante y encargado, pero a una distancia mayor, sin intervenir directamente en la 

situación. Permanecerá mayormente en silencio, siempre alerta y de frente al 

estudiante con una actitud de resguardo y comprensión.  

 



• Acompañante externo: adulto que permanecerá fuera de la sala o recinto en donde 

ocurra la situación de contención; debe coordinar la información y dar aviso al resto 

del personal según corresponda (llamar por teléfono, informar a directivos u otros). 

 

ACTUACIÓN 

Al observar el estado emocional diferente, el docente de asignatura y/o los 

profesionales de aula, se acercarán al estudiante a consultar: ¿Qué es lo que pasa?, 

si el estudiante logra identificar su emoción se acompañará en el proceso de 

regulación y vuelta a la calma. En caso de que el estudiante presente conductas 

alterantes que puedan llegar a una desregulación mayor, en donde no pueda 

describir su emoción ni volver a la tranquilidad, uno de los profesionales de aula 

solicitará ayuda al comité de emergencia (dos estudiantes del curso), para ir en busca de 

la inspectora general o algún miembro del equipo PIE. 

• Si por parte de un estudiante la desregulación se manifiesta con pérdida de control 

y agresividad verbal, atentando contra los demás miembros de la comunidad educativa, 

(Fase 2) se debe: 

• Docente de asignatura debe activar realizará la contención inicial del grupo curso 

• Asistente de la educación/ Co-docente / Educador PIE realiza la contención del estudiante. 

• Se solicita el apoyo a inspectoría, convivencia escolar o actores del plan de 

acompañamiento individual pertenecientes a PIE de manera cautelosa con el fin de no 

alterar al estudiante. Los cuales llamaran de manera inmediata al apoderado para dar alerta 

de la situación y prevenir la posibilidad de una fase 3.  

Algunas de las estrategias para evitar que sigan aumentando las fases, se sugiere cambiar al 

estudiante de ambiente, retirar elementos peligrosos, evitar aglomeraciones, inhibir 

estímulos molestos. 

En caso de que el estudiante comience a presentar características de agresividad física, 

hacia el mismo o los demás, se activará el protocolo en fase 3, la cual consiste en: 

• Profesional encargado del estudiante según DEC o PAEC realizará contención física e 

intentará cambiar al estudiante de ambiente, procurando llevarlo a un ambiente seguro 

para el mismo y para los demás, por mientras se esperará llegada del apoderado 

(anteriormente informada de la situación en fase 2), para que realice contención final y 

retiro del establecimiento. 

 

 



REPARADORA 

• Psicólogos de convivencia escolar y/o PIE realizan la contención emocional de los 

miembros que se vieron afectados al momento de la crisis. (curso, apoderado, 

docentes, etc.) 

 

 

• El profesional encargado de la regulación del estudiante escribirá los 

acontecimientos que ocurrieron en la misma, con el fin de buscar posibles 

detonantes que llevaron a la desregulación,  

 

• Se realizará mesa de trabajo con los profesionales que actúan con el estudiante en 

el aula, más inspectoría general, equipo de convivencia escolar y programa de integración. 

Esto con el fin de reunir la información total del momento en crisis y de la entrevista con el 

apoderado. 

 

• Convivencia escolar llevará la información al equipo de gestión quienes colaborarán y 

darán sus puntos de vista en cuanto a las decisiones tomadas en busca del bienestar del 

estudiante y la comunidad educativa. (acciones de tipo reparatorias, formativas, activación 

de redes de apoyo, acortamientos de jornada, cambio de ambiente, acompañamiento de 

tutor sombra, etc.). 
 


